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JUHTRACIÚN CENTRAL

Ministerio de la Goliernaclón

ORDEN .de 12 de diciembre ^ 1963 
_.por la que se aprueban instruccio

nes para la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones 
locales qite han de regír en el ejer
cicio de 1964. (“BoiLetín Oficial del 
Estadio” del día 23 de diciembire 
de 1963). . '
Ilustrísimo señor:
Dos emolumieiíftios de tos funciona-: 

ríos ide Administración ■ Local, esta
blecidos por la ibey 108/1963, de 20 
«Le julio, no han pexUdo pnecisanse 
Awn exaetiitud ni en to referende a 
cl'as’ñcaeiones died peirsoinail ni en da 
cuantía de algunas gratiSicacionies ó 
mejoras hasta no oomoicerse por las 
Corporaciones locales el oonijenido de 
tes Insiíimcciones númeipo 1 y núme
ro 2, aprobadas pon Ordenes de este 
Miru'sterio de 15 y 17 de octubre úl- 
#imo.

Como por otra paite, confoitne a 
1)0 iprevenido en el apartado d) del 
•rtí'cuílo 676 de la Ley de Régimen 
Local, tos presupuestos de las Corpo
raciones locales no pueden contener 
aumentos en gastos die :pie!rsonall que 
no hayan sido acordados en sesión 
•mterior a- la de su aproibación, es 
evidente que ai no conocerse el al
cance y cuantía de tos nuevos emo
lumentos no podían consiignarse los 
eorrespondienites en los pnesupuesitios 
ordinarios para el ejercicio de 1964, 
cuya aprobación por í^ Corporacio
nes en virtud de te nueva Ley y del 

mendonado iprecepto de te Ley de 
Régimen Local ha sufrido' un anor- 

. mal retraso'.
Publ’cadas las citadas Instiuccio- 

nes, tes Corporaciones locales debe
rán aprobar 'sus- presupuestos para 
el ejercicio de 1964, ateniéndose a tes 
normas actualmente vigentes y a tes 
que se 'aprueban por te presente 
Orden. _

En su. virtud, de acuerdo con él 
artículo 7.° de te Ley de Régmen 
Local y el ,7.’ ¡de te Ley de Procedi- 
miento Administrativo, a propuesta 
de te Dirección General de Adminis
tración Local, este Minteterio ha te
nido a b'en disponer:
-1.’ Para te formación de- tos pre
supuestos de las Corporaciones loca
les que' habrán de regir en el ejerci
cio de 1964 seguirán en vigor tes 

^Inistru'cciones aprobadas por Ordenes 
de este Ministerio de 30 de julio- de 
1960 (Boletín Oficial de Estado de 12 
de agosto, rectificado él 29), de 9 de 
agosto, dé 1961 y de 1962 (Boletín 
Oficial del Estado de los años respec
tivos de 19 y 27 de agosto) y de 6, 
de febrero de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado del 7), sobre adaptación 
de tos presupuestos a te. Ley 85/1962 
sobre reforma de las -^Haciendas' mu- 
nicipates y las que a continuación 
se insertan..
' 2.° La- estructura de los presu
puestos . de ¿as Corporadones locales 
se acomodarán a te vigente con tes 
modificaciones introducidas en te, ci
tada Orden de 6 de febrero de 1963.

3 .' Por te . Dirección General de 
Administración Local, comm Jefatura 
Superior del Servicio' Naconal die 
inspección- y . Asesoraniiento de tes 

Corporaciones Locales, sé podrán d-O 
tar tes normas -complementarias pré
cisas para aplicación de tes o'tadaii 
Ordenes ministeriales y de tes InsF 
truociones que se aprueban con 1* 
presente, así como para aclarar la<K 
dudas que pueda suscitar su ejecu
ción.

4 .’ Los Gobernadores . civiles dis
pondrán te inmedia'ta inisercton en el 
“Boletín Oficial” de tes provincial 
respectvas de te 'presente Orden y 
de tes Instrucciones que se acompa
ñan, que regirán idesde su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. para ^ conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de diciembre de 1963.—- 

ALONSO VEGA. , ’
limo. Sr. Director general de Admi- 
- n’stración Local, Jefe Superior de|. 

Servicio Nacional de* Insp-ección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

Instrucciones adicionales que habrán 
de regír con las actualmente en vigor 
para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales del 

ejercicio de 1964
Primera.—-Las Corporaciones loca

les incluirán en sus presupuestos 
para él ejercicio' de 1964 tos emolu
mentos de sus funcionarios conforme 
a to prevenido en te Ley 168/1963 
de 20 de julio, y en las Instrucciones 
números 1 y -2 de este Ministerio de 
15 y 17 de- optubre úlitimo. No podrá 
consignarse ningún crédito para re- 
mun.eradón de ipersonal que no ge 
ajuste a lo estabtocado en tes mencio
nadas disposi'eiones., Con arreglo ai
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mSTRiCIÚN

Minisierlo de ia Galiernaelún

ORDEN .de 12 de diciembre de 1963 
_por la que se aprueban instruécio- 

nes para la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones 
locales que han de regir en el ejer
cicio de 1964. (“B'OiLetín Oficiai del 
Estado” del día 23 de diciembre 
de 1963).
Ilustrísimo señor:
Lios 'emoluiiiieiEiitiO®. de los funciona-: 

ríos de Admiinistración ■ Locai, esta- 
bleciidos por la Ley 108/1963, de 20 
<e julio, no han podido precisarse 
pon exac'tiitud ni en lo referente a 
clasi’ficaeiones del personal ni en la 
cuantía de algunas gratiSeaciones ó 
mejoras hasta no conocerse por las 
Gorporaciiones locales el oonijenido de 
tas Indtrucciones núanero 1 y núme
ro 2, aprobadas por Ordenes de este 
llhii''9t©rio de 1.5 y 17 de ootubre úl- 
Wno.

Como por otra paite, confoitne a 
lo ¡prevenido en el apartado- d) del 
articulo 676 de la Ley de Régimen 
Local, tos presupuestos de las Corpo
raciones locales no pueden contener 
aumentos en gastos de piersonall que 
no hayan sido acordados en sesión 
anterior a- la de su aprobación, es 
evidente que al no conorerse éV al
cance y .cuantía de tos nuevos emo- 
lume: los no podían consignarse- tos 
eorrespondientes en tos presupuestos 
ordinarios pare el ejercicio de 1964, 
cuya -aprobación por las Corporacio
nes en virtud de la nueva Ley y dd 

mencionado preceipto de la Ley de 
Régimen. Local ha sufrido un anor
mal retraso.

Publ’cadas las citadas Instiuocto- 
nes, las Corporaciones locales debe
rán aprobar sus présupuestios. para 
el ejercic-to de 1964, atemóndose a las 
normas actualmente vigentes y a las 
que se 'aprueban por la presente 
0rden.__

En su virtud, de acuerdo con el 
artículo 7.° de la Ley de Rég men 
Local y el 7.° 'de la Ley de Procedi
miento A-dm inistrativo, a propuesta 
de la .Dirección General de Adminis
tración Local, este Ministerio ha te- 
nieto a bi’en disponer:
- 1." Para la formación dé los pre- 

-supuestos de las Corporaciones loca
les que- habrán de regir en el ejerci
cio de 1964 seguirán en vigor las 

-'Instrucciones aprobadas por Ordenes 
de este .Ministerio de 30 de julio dé 
1960 (Boletín Oficial de Estado de 12 
de agosto, rectiificado el 29), de 9 de 
agiosto, de 1961 y de 1962 (Boletín 
Oficial del Estado de los.años respec
tivos de 19 y 27 de agosto) y de 6, 
de febrero de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado del 7), sobre adaptacton 
de tos presupuestos a la. Ley 85/1962 
sobre reforma de las -Haciendas' mu- 
nicipailes y las que a continuación 
se insertan. .
" 2.° La estructura de . tos presu
puestos de das Corporaciones locales 
se acom'pdarán a la vigente con las 
m'odificactonies introducidas en la, ci
tada Orden de 6 de febrero- de 1963.

■ ' 3.° Por 'la Dirección General de 
Administración Local,. coañO' Jefatura 
Superior del Servicio Naqtonal do 
Inspección- y . Asesoramionto de la's

Corporaciones Locales, se podrán dic- 
tar las -normas -complementa-rias pre
cisas pare aplicación de «las citada» 
Ordenes ministeriales y de las In»- 
truccionies que se aprueban con 1» 
presente, 'así corno para -aclarar la#- 
dudas que pueda su'scitar su ejecu
ción.

4.° Los Gobernadores . civiles di# 
pondrán la inmediata inseavón. en el 
.“Boletín Oficial” de las provincia» 
respectivas de 'la presente Orden y 
de las Tn struce iones que se acompa
ñan, que regirán idesde su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. 'para su conocimien
to y efectos.

Di-os guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 12 de diciembre de 1963.—?. 

ALONSO VEGA. ,
limo. Sr. Director general de Admi- 
- n'’’stra-ción Local, Jefe Superior deV 

Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

Instrucciones adicionales que habrán 
de regir con las actualmente en vigor 
para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales del 

ejercicio de 1964

Pranera.—-Las Corporaciones loca
les incluirán en sus presupuesto» 
para el ejercicio' de 1964 tos emolu
mentos de’ sus funcionartos conforme 
a to .prevenido en la Ley 108/19.63 
de 20 de julio, y en las Inst.iuccionee 
números 1 y -2 de este Ministerio de 
15 y 17 de- octubre último. No podrá 
consignarse ningú'n crédito para re 
muneree'ón ¡de personal que no se 
ajuste a lo estabtocádo en las mencio
nadas disposicionies-, Con arrepto al
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númiero 1.6 de la Instrucción ■prlm.e- 
ra Citada œ dara œnscair ei carácter 
jprov-iKtcnat de las 'dotaciones que œ 
.asignen .a cada plaza Iiasta tanto se 
lleve a caibo ia revusión de las plan
tillas actuales.

Segunda.—/1. Lias Oonponaicioales 
locales cuya situaición económica no 
ibes permita ¡implantar el total de 
at>eroepciones eaiabmecid'as por ’la Bey 
eitada lo expondrán en forma razona
da mediante instanda dirigida ai 
Jefe Superior del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales. De la instancia, 
que se presentará en las- Jefaturas 
provinciailes die dicho Servicio o Je
faturas provinciales de Administra- 
dón Local, en su caso, se unirá copia 
autorizada 'al presupuesto elevado a 
fe Delegación ¡de Hacienda.

2. A íin de que por el personal 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento’ puedan praoticarse 
los estudios a que hace referenda el 
artículo 5.° de la Ley, junitamente. 
con la instancia, deberá presenitarse 
fe siguienite documentadón : a) Copia 
autorizada meddante centificacióñ del 
Secretario de la plantilla de personal 
últimamente aprobada, b) Reladón 
certificada de todo él personal interi-, 
no, temporero, eventual, habilitado:, 
de servicios concert’ados o 'de cual
quier otro concepto que no sea. el de 
en propiedad que perciba retribucio
nes con cargo al presupuesto ordina
rio o espedales de la Corporación, 
c) iMedidas que estima ctporitunas fe 
Corporadón de ílas señaladas en el 
artículo 6.” de fe Ley y aiprobadas 
por el Pleno, para, implantar las re'- 
tribudónes legales del personal, d) 
Copia certificada de fe liquidación 
por partidæ y conceptos del presu
puesto ordmario de 1962. e) Copia 
certificada del presupuesto ordin'ario 
refundido de 1963. f) Certificación ex
presiva de las modificaciones de oré- 
d’tos introducidas en el ejerddo de 
1963. g) Copia certifi'cada del balance 
de .sumas y saldos con referencia al 
último día del mes anterior a aquel 
en que se presente el presupiuesto en 
fe Delegación de Haerenda,. ajustado 
a lo dispuesto en los apartados a) y 
b) 'del número, 'segundo de fe regla 
63 'de fe Instrucción .de ContobHidad.

3. El ServioiOi de Inspección y 
Asesoramiento podrá comprobar fe 
citada documentación, exigir fes ada- 
raej-iones necesarias y (practicar me
diante visitáB cuantas estudios esti
me pertinentes para proponer fe- 
adopc'ón de las medidas coniducen- 
tes a fe corrección de la situación 
exástento o fe aplicación de aquéllas

a que hace refereneva el artículo 6.° 
de fe Ley,

‘Tercera.—1. En todas las Corpora
ciones 'locales que,aleguen fe imposi
bilidad de implantar las retribucio- 
neS' legales al personal en fe forma 
expresada se suspenderá con carác
ter provisional fe aplicación de éstas 
y fe aprobación de 6U_ presupuesto 
oerdinario piara 1964 hasta que se 
adopten las medidas tendentes a co
rregir fe situación existente o se 
apliquen aquellas a que hace referen
cia el artículo 6.° de fe Ley. El per
sonal 'de. estas Corporaciones percibi
rá, con el mismo carácter provisio- 

■nal,. ílas rnismas iretribuciones que 
viniera percibiendo antes del 1 de 
juico de 1963.

. 2. Los Jefes proyinaiafles del Ser- 
■ vicio 'de Inspección y Asesoramiento. 
- o los de las Secciones de Adminis
tración Lo'cal, en su caso, 'informarán 
semanailmenté a fe Jefatura Superior 
del Servicio de Inispiección y Aseso- 
ramrento' de los Ayuntamien.tos que 
hayan alegado len fe forma expresada 
fe imiposibilidad 'de implantar fes re- 
tribucfonies legales dél personal y 
presentado' toda fe 'documentación, 
devolvdetndo- én el acto los que lo ha
gan en forma incompleta o ■defectuo
sa e informando de ello a la Delega
ción de Hacienda.

Cuarta.—!. Los Corporaejones lo
cales cuya situación económica les 
permita empfentor el total de percep
ciones 'de fe Ley 108/1963, necesitan
do solamente para ello' 'rebasar los 
procentajes máximos señafedos en fe 
Ley de Régimen Local y su Regla
mento idle Euncionarios para gastos 
de personal formularán sus proyec
tos de presupuesto ordinario con 
arreglo a fes nuevas retribiaciones, 
pero no podrán poner éstas en vigor 
hasta tanto obtengan ,fe autorización 
del MinilsteriO' de fe Gobernación a 
que ise 'refiere él apartado b) dél ar
tículo 6." de fe. Ley 108/1963.

2. En estos .casos fe autorizacrón 
para irebasar los poroeii,tajes máximos 
de gastos de personaJl se solicitará 
mediante instaneña dirigida al Mi
nistro 'de fe Gobernación, en fe que 
razoinadamente se jusabificará fe posi- 
bilidad, conveniencia y cuantía en 
que 'serán rebasados dos citados i^or- 
centajés, con indicación de los me- 
o'ios económiicos con que fe Corpora- 
c’ón cuenta para hacer frente' al 
aumentos de gastos. A 'dicha instancia 
■se" aicoonpa ñarán. tos doicumientos a 
qué hace nefenencóa el párrafo núme
ro 2 de fe Instrucción segunda.

3. A la vista 'de fe petición docu
mentada a que se' reffere él párrafo 
anteriai’, fe Dirección General 'de Ad-

min/istración Local propondrá fe re
solución pertinente, pudiendo reca
bar con carácter previo, fes aclara
ciones o documen tac ton complemen
taria que estime pertinente.

4. ■ Si fe autorizaciión correspon
diente hubiese sido ya solicitada dei 
Minisiterio con aniertoridad se hará 
constar asá a fe presentación del pre
supuesto, l’mitándose entonces a ¡re
mitir fe documentación que no se 
hubiese acompañadoi en él primer 
mamen'to.

Quinta.—No .canoiatondose por el 
m.om©nto el montante aproximado 
del ’Concepto a que œ refiere el pá
rrafo c) del apartado 2 de- fe Instruc
ción segunda de fe Orden dé 6 'de 

i febrero de 1963 (iparticipacf ón en el 
remanente ’del Fondo Nacional de 
Haciendas Muniaipaitos), en 'tos pro
yectos de presupuesjaos mmn/cipailes 
para 1964 se áncluiirá aquél, consig
nando provisiianailmenite fe cantidad 
resultante a razón dé dos pesetas por 
habitante de iderocho, 'Según él Cén- 
so ofiicial de 1960, a fin de poder con
tabilizar en su 'día él exceso dé 'in
greso que por dicho concepto se 
produzca..

Sexta.—1. Como último’ concepto 
del artículo l.° ’dél capítulo primero 
del estado de gastos o inmediatamen- 
te añiles, en su caeoi, del 'Concepto a 
que se refiere fe regla segunda, de la 
presento Instru’cción, 'se hará figurar, 
expresando su carácter de “ampilia- 
b'le”, una c^signaeión con el título 
de "Retribuciones 'del personal. Nó
mina única”, con cargo a fe cual se 
i'brará' él .importe total de fe nómina 
única formada de acuerdo 'cion fes 
disposiciones de fe InistrU'Cción núme
ro 3 aprobada por Orden de 18 dé 
octubre de 1963 (Boletín Oficial del 
Estado de 23 dé noviembre'). Correia- 
tivamente, 'en él capitulo sé'ptimo, 
artículo 2.° 'del presupuesto' ’de ingre
sos se incluirá áil final un. nuevo con
cepto también dé carácter ampliable 
y denominado "Retribuatones de per
sonal. Nómina única”. El importe 
'de todos tos mandamientos de pago 
que 'se ’expádiaai por tos conceptois dé- , 
termiinados en la regla 2.1 de fe Ins- 
tirucoión número 3 antes ditada se 
ingresará, srn excepción alguna, en 
fe conisignaición que O’Caba de ándácar- 
ee del capítulo sépti'mio. artí'culo 2.® 
del 'presupuestO' dé -ingresos, quedan
do iprohibidO' su abono directo 'a los 
’¡nítonesados. Dichos ’mandiamientos de 
pago sé justificarán con carta's de pa
go 'Carre3pon'diéntes a tos respectivos 
m ‘anda málentos lde i n'greso. •

2. El importe total de fe nómina 
única mensiual se 'librará con cargo ■
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a la œnisSgîîiacûôn’ amipliaible del ar- 
ticulo 1.® del capítulo 'primero antes 
referido, “Retribuciones de personal. 
Nómina única”. El montante de di- 
eha nónuma habrá de ooiinoidir con el 
remanente o saldo de la consignación 
correlativa del presupuesto de ingre
so, 'Capítulo 'séptimo, artículo 2.°

Séptima. — Por las especiales cár- 
cunstancias 'de la aprobación de los 
presu'puestos ordinarjos para el ejer- 
«lioio de 1964 se estima conveniente 
Üamar la atención a las Oarporacio- 
aies locales /sobre la posible aplicación 
de los siguientes preceptos;

l .° De 'Oonf'ormidad con .la disposi
ción final segunda del texto refundic^ 
de la Ley de Régimen Local y con 
¡o preveniido en el párrafo 3 del ar
tículo 18 del Reglamento de Hacien- 
das Locales, podrán presentarse Or
denanzas y tarifas de exaca’ones o 
acordarse .la modificación de las ya 
ereadas, siempre que su aprobación 
y exposia'ón al público se realice si- 
multáneamente con las del presu- 
puesto, según el 'artículo 682 de la 
citada Ley.'

2 .° Del artículo 688 de la Ley de 
Régimen Local sobre ■ vigencia del 
presupuesto anterior, interinamente 
eon exclusión de 'todo gasto volunta
rio, en toe casos en que al comenzar 
el ejiercicio de 1964 no esté autori
zado el presupuesto por el Delegado 
de Hacienda .

3 .° La posiibilidad de concertar 
opieraciones de Tesorería, pero sola
mente ipara subvenir al aumento de 
gastos de personal 'Correspondiente al 
presente ejera'icio, conforme al D'ecre- 
to 2524/1963, de 26 de septiembre, y 
disposiciones oomplemientarrae.

4 .° Se ‘recuerda especiailmente a 
las Diputacáionos Provinciales él de
ber 'de dar exacto y entero cumpli- 
raicnto a lo 'prevenido en la Instruc
ción novena ide la Orden de 6 de fe
brero de 1963, en cuanto al incre- 
m'ento y proporción de la cifra a 
destinar para cooperación provincial 
en el ■ejercnieáio de 1964.

5 .° Iguaílmen.te Se recuerda a las 
Diputaciones Provinciales to preveni
do en él artícuto' 28 de la Ley dte- 23 
■de diciembre de 1961 'sobre' educación 
física a'Ceroa de la aplicación de can
tidades prooedenites 'de su participa
ción en-las Apuestas Mutuas a. fines 
dieportivos 'de carácter aficionado. Ein 
las -con'3'gn aciones de esta clase ob
servarán la condición señalada en di
cho precepto de que deben fijarse con 
arreglo a ila medida que to coms'en.tan 
sus obligaciones legales de carácter 
benéfico.

4.470

ADKIllinBAUO» PBOVIIKIIL

Real Academia de Medicina y Cirugía

Hallándose vacante una plaza de 
AcadériLco de número en la Sección 
de Anatomía y Fistotogía por renun- 
cáa del doctor don Ramón López 
Prieto, al ser aaombrado Académico 
Honorario, se anuncia a concurso de 
méritos entre doctores en Medicina 
a quienes interese y prometan su 
cooperación a las tareas de la Aca- 
■demia.

En el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tos aspirantes envia
rán sus solicitudes, precisaimente sus
critas a to menos por tres Académi
cos de número, al exoelentístmo se
ñor presidente de la Corporación, 
acompañadas del correspondiente. 
“Cunrioulum Vitae”.

Valladolid, 26 de diefembre de 1963. 
El secretario 'general, doctor Fausti: 
no Zapatero Ballesteros.—V.® B.°: 'El 
presidente, doctor V. González Calvo.- 

4.448

Hallánidose' vacante una plaza de 
Académico de .número en la Secetton 
de Terapéutica y Parmacotogía, por 
renuncia 'del doctor don Félix Dome
nech y Moreno de Monroy, al ser 
nombrado Académico Honorario, se 
anunefa a concurso de méritos entre 
doctores en Farma'Cia, a quienes in
terese y prometa'ii su cooperación a 
las tareas de la Academia.

E.n el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la pubticaa’ón de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tos aispirantes env’a- 
rán sus solicitudes, precisamente sus
critas 'à to menos por tres Académi
cos de número, al excelentísimo se
ñor .presidente de la Coiporación, 
acompañadas 'del correspondiente 
“Ourriculum Vitae”. ■

Valladolid, 26 de dici'embre de 1963. 
El secretario general, doctor Fausti
no Zapatero' Ballesteros.—V.® 'B.*: El 
presidente, doctor V. González Oalvo.

4.449

Hallándose vacante una plaza de 
nueva creacrón 'de Académico de nú
mero en la .Sección de Cirugía y 
Especialidades Quirúr.gicas, se anun- 
o'''a a. concurso de méritos entre doc
tores en Medicina a quienes interese 
v prometan su cooperación a las ta
reas de la Academia.

En el plazo 'de un mies, a cantar de 
la fecha de la publi’cación de esta 

convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la 'provincia, tos aspirantes envia
rán sus sollicitudes, precisamente sus- 
ertas a to menos por tres Académi
cos 'de número, al excelentísimo se
ñor presidente de la Corporación, 
acomipaña'dais del correspondiente 
“Curriculum Vitae”. .

Valladolid, 26 de diciembre de 1963. 
El 'Secretario genieral, d.oetor Faustí- 
0.0 Zapatero Ballesteros.—V.® B.°: El 
presidente, doctor V. González Calvo.

4.450

Hallándose vacantes dos plazas de 
nueva creación de Académicos de 
número en la Secaren de Medicina 
y Especialidades Médicas, se anun
cia a concurso de méritos entre doc
tores en Medicina a qurenes interese 
y promietah su 'oooiperadón a las ta
reas ide la Academia.

En el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de.ila publicación de esta 
conv'ocator'a en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tos aspirantes- envia
rán sus 'solicituides, precisamente sus
critas 'a lo menos por tres Académi
cos 'de númiero, al excelentísimo, se
ñor presidente de la Corporala'ón, 
acompañadas del correspondiente 
“Curri'culum Vitae”.

Valladolid, 26 de diarembre de 1963. 
El secretario general, doctor Fausti
no Zapatero Ballesteros.—V.® B.’: El 
presidente, doctor V. González Calvo.

.4.451

Delegación Provincial Del Ministerio 
de la Vivienda

ANUNCIO'

Be hace público ipor el presente 
anuncio para general conocimiiento, 
que queda abierto un plazo de trein
ta 'días naturatos para formular re- 
damaccones de la ejecución de las 
obras de 24 viviendas protejas, 
oonstrudidas por dón Germán Rodero 
Martín, expt. G. II 3.® categoría 
■VA-14/57, en Mediua del Campo (Va
lladolid) calle Angel Molina, núme
ro 28. .

El plazo comenzará a contar a par
tir del 'día siguiente al de la publica
ción de este an'un'Cto en el “Boletín 
Oficial” 'de la provincia y las ¡reda
maciones podrán presentarse en tos 
oficinas de esta Detogaefón P'rovin- 
oiai (calle Gamazo, número 28, 1.*), 
cualquier día laborable a las horas 
de ■ oficina.

Transcurrido el ind'eadO' plazo po- 
-drá. idevolverse al citado señor, de no 
haber 'habido reclamaciones, la fianza 
■dlefinfltáiva constituida en garantía de
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la ejecución die dichas obras que ^ 
efectuó mediante aval bancario a fa
vor de la Delegación Provincial del 
Miniatieirco de la Vivienda en Vallado- 
lid.

Valladolddl, ll de die'embre' de 1963. 
El delegado' (provinciali, Felipe San- 
tender de la Mata.

4.449-1

IBMIKinXICI^ ÏDtlItlPJL

AQUILAR DE CAMPOS

Aprobada por este Ayuntamienlp la 
•rdenanza fiscal para la èxacciôn de la 
Usa por la prestación del servicio de 
agua potable a domicilio, se halla de 
aianifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, juntamente con las tarifas 
«probadas, por término de quince días, 
<1 objeto de examen y reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 722 de la vigente Ley de Régimen 
Local. .

Aguilar de Campos, 24 de diciembre 
de 1965,—El alcalde (ilegible).

4.458-2

CASTRILLO DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamrento el 

presupuesto municipal ordínario. pa- 
ra el ejercicio de 1964, esijará 'de ma- 
oMesta al púbi'co, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, arto quien 
y como corresponde, con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Castrillo de Dueroj 24 de diciembre 
de 1963.—El alcalde, Angel González.

4.436-3

CUENCA DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti- 
Bien convenientes, ante quien y como 
«orresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré- 
gimien Local.

Cuienca de Caimpos, 26 de diciem
bre de 1963.—El alcailde, N. Mañueco.

4.424-4

ll|IIIIIISTIIi([IQII BE JOSTKIJ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERÓ 1

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos y accidentalmente de este 
Juzgado de igual clase número uno de 
Valladolid.
Hago saber: Que en este juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía en ejecución de sentencia 
con el número 112 de 1951, a instancia del 
<Banco Central, S. A.», representado por 
el procurador don Victoriano í^oreno Ro
dríguez, contra doña Amelia Sánchez Mo
reno, asistida de su esposo don José Ro
dríguez Espinosa, en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidades, en los 
que a instancia de la parte ejecutante se 
saca a la venta -en. pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el 
siguiente inmueble:

Tres octavas partes indivisas de una 
huerta, en esta capital; que linda al Este, 
con la calle de la Azucarera, número seis; 
Sur, con Escolástica Moreno; Geste, con 
terreno de la Plaza de Toros, y Norte^ 
viuda de Luciano Suárez, de cabida una 
hectárea, cuarenta áreas y noventa y una 
centiáreas. Sobre esta propiedad se han 
construido posteriormente unos edificios 
de ladrillo destinados a hangares, de cien<' 
to veinte metros de largo, á tres aguas, y 
una casa para cachicán. Valoradas estas 
tres octavas partes en cuatrocientas seten
ta y tres mil ciento sesenta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta es primera y tendrá 
lugar en este juzgado, el día treinta y uno 
de enero próximo, a las opee de la'mañanq.

2 .® Para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o eátgblecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
porJo meJios, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

3 .® Las carga.s anteriores y preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin desíinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Rafael Gómez-Escolar González.— 
El secretario, José Cuevas. .

4.428-5

VALLADOLID.—NUMERÓ 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú- 
merq dos de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado de mí 
cargó y con el número 260 de 1963, sc 
tramita procedimiento judicial sumario aí 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de doña María Lápid»' 
Villarino, represantada por el procurador 
don Antonio Foronda Domínguez, contra 
los bienes hipotecados por don José Parta 
Aguado, siendo deudores hoy los herede
ros del mismo, su esposa doña Esperanza*' 
González y sus hijos doña Ascensió» 
doña Esperanza, don Lucio, don José y 
dón Miguel-Angel Farto González, en cuy» 
procedimiento, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta la finca 
base de actuaciones y que después se dirá,; 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán, siendo el objeto dé 
la reclamación la cantidad de 277.000 pe
setas importe del principal, intereses y 
cosías;

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Tierra de forma triangular, sita en tér
mino de esta capital, al pago de Argales, 
de 3'hectárcas, 15 áreas y 54 centiáreas;. 
Dentro, de la misma está construida upa 
casa molinera, cuadras, corral, gallinero-,, 
pajar, cochiqueras y almacenes; linda Este, 
Ferrocarril del Norte; Sur, granja agrícola^ 
y Norte y.Oeste, de don Juan Sainz. Tasa
da a efectos de subasta en la cantidad.de 
trescientas cincuenta mil pesetas.

. ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juzgado, el 
día treinta de enero próximo, a las once 
h,oras de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caría, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que toda 
licitador, acepta como bastante la titula
ción; que no existe ninguna carga anterior 
ni preferente al crédito de la actora.

Cuarta. Que no se admitirán postura» 
que sean inferiores al precio de tasación.

Dado en Valladolid, a dieciocho d<, 
diciembre de mil novecientos sesenta j, 
tres.—Rafael Gómez-Escolar. González.-r, 
Él secretario. Angel Mingo. ••

. 4.433-4.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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